
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 702 

Radicado: 760013110012-2022-00120-00 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: TULIA YANETH PINO LIZCANO 

Demandado: ALVARO PERDOMO VARGAS 

Tema y subtemas: ADMITE DEMANDA  

 

La señora TULIA YANETH PINO LIZCANO, a través de apoderada judicial, solicita se 

proceda a la Liquidación de la SOCIEDAD CONYUGAL conformada con el señor 

ALVARO PERDOMO VARGAS disuelta en virtud de Sentencia No. 018 del 07 de 

febrero de 2022, proferida por este despacho.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos los requisitos exigidos, en atención al contenido del artículo 523 del 

Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Asumir el conocimiento de la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por la señora TULIA YANETH PINO LIZCANO a 

través de apoderada judicial, frente a ALVARO PERDOMO VARGAS, disuelta en virtud 

de la Sentencia No. 018 del 07 de febrero de 2022, proferida por este despacho. 

 

SEGUNDO: Impartir a la demanda el trámite propio al proceso de liquidación 

consagrado en el artículo 523, en armonía con el 501 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada la presente providencia y darle traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días, para lo de su cargo (artículo 523 

inciso 3 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(6) 



Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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